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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 18 de mayo de 2023. A 
Despacho de la señora con el escrito arrimado por el apoderado judicial 

del señor Carlos Arturo Gutiérrez. Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00198-00 
Proceso: Sucesión Intestada 

Demandante: Genoveva Varela Gutiérrez y otros 
Causante: María Elena Gutiérrez de Varela 

Auto: 1010 
 

Como quiera que el señor Carlos Arturo Gutiérrez acreditó su condición 

de hijo de la causante y manifestó que acepta la herencia con beneficio 
de inventario, además de haber otorgado poder a un abogado para que 

lo represente, se le reconocerá su calidad hereditaria y se reconocerá 
personería al togado designado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECONOCER al señor Carlos Arturo Gutiérrez como heredero 
de la causante María Elena Gutiérrez de Varela, quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario.  
 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado Walter Humberto Ricci Arango, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.16.629.731 y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 48.393 del C.S.J. como apoderado del heredero 

Carlos Arturo Gutiérrez.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 19 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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